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NOTIFICACIÓN POR AVISO

La lnspección de Tránsito y Transporte Municipal, en uso de sus facultades legales
señaladas en los Artículos 3, 7 y 134 de la Ley 769 de 2002 y sus mod¡ficatorios
(Código Nacional de Tránsito) y en aplicac¡ón de lo establecido en el inciso 2 del

artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a nótificar el siguiente acto administrativo:

FECHA DE EXPEDICIÓN 03 DE AGOSTO DE 2O2O POR
INFRACCIÓN F - LEY 1696 DE 2013

INFRACTOR GIOVANNY PEREZ PEREZ
identificado con la Cedula de
Ciudadanía N'1.090.479.033 Expedida
en el Municipio de Cúcuta

ORDEN DE COMPARENDO
N' 54001000000023159062 del día
treinta y uno(31 ) de Marzo de 2019
REPOSICION Y APELACI Nde
conformidad con el artículo 76 de la Ley
1437 de 201 1. Atend¡endo la situación
de emergenc¡a en la que nos
encontramos, puede env¡ar dentro de
los términos el o los recursos al correo
electrónico
notificacionesinspeccion 1 @gmail.com

N'0081- 2020 (marzo 24 de 2020) suspendió los términos actuaciones en
trámites procesales, sancionatorios administrativos, Contravencionales y d
coactivo adelantados por esta dependencia; así como la atención al pú b , aipá
de las cero horas (00:00 a.m.) del día 24 de marzo de 2020,la cu e prorrog
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ADVERTENCIA

Que, la Secretaría de Tránsito y transporte municipal , mediante las resoluciones

RESOLUCION N" RESOLUCION DE FALLO N" 521
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sucesivamente mediante las resoluciones N"0087-2020 (abril 08 de 2020), N'0090-
2020 (abril 25 de 2020), N'0092-2020 (mayo 10 de 2020), N"0096-2020 (mayo 25
de2020), N'0100-2020 (mayo 31 de2020), N'0109 (ulio 2 de 2020),y la N' 118
del 15 de julio de 2020 desde las cero horas (00:00) del día 16 de julio de 2020 y
hasta las once y cincuenta y nueve horas (23:59 p.m.) del día 'l de agosto de 2020,
en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-'19.

Que, la Secretaría de Tránsito y transporte municipal, de conformidad con los
dispuesto por el Gobierno Nacional, Departamental y Municipal, mediante la
resolución N'0131-2020 (Julio 31 de 2020) levanto la suspensión de los términos
de las actuaciones en los trámites procesales, sancionatorios administrativos,
Contravencionales y de cobro coactivo a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del
día 02 de agosto de 2020.

Que, con base en lo anterior es necesario evidenciar que la orden de comparendo
N" 54001000000023159062 del día treinta y uno(31) de Marzo de 2019 y la
Audiencia lnicial se celebró el día primero (01) de abril de 2019, así las cosas la
suspensión de términos según el Decreto 081 emitido por el Secretario de Tránsito
y Transporte Municipal se cuenta a partir del día veinticuatro (24) de marzo de 2020
hasta el dia primero (01) de agosto de 2020, entendiéndose que el día dos (02) de
agosto de 2020 se empiezan a contar nuevamente los días faltantes para notificar
la decisión de fondo por parte de la lnspección de Tránsito y Transporte dentro del
respectivo proceso contravencional.

ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE PUBLICA EL

PRESENTE AVISO POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS HABILES EN LA

PÁG INA WEB HTTP:1//V\¡/W.CUCUTA-NORTEDESANTANDER.GOV COI Y EN

LA OFICINA DE LA ENTIDAD UBICADA EN LA CALLE 11A N'1E.82 BARRIO

QUINTA VELEZ.

El acto administrativo aoui relqclpq4glo, del cual se acompana copia ínteqra,
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FIRME al finalizar el día siquientese considera l.
'eoalmente NOTIFICADO Y EN

de la desfiiación del presente aviso.

Que, la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, modificada por la
Ley 1383 de 2010 establece en el artículo 161 "La acción o contravención de las
normas de tránsito caduca a los doce (12) meses, contados a partir de la ocurrencia
de los hechos que dieron origen a ella y se interrumpe con la celebración efectiva
de la audiencia".

nspeccióndefránsiloyTransporteMuncipalCalle11'No1E-82Barioolinlavéez
Transiloinspeccion20l 9@gmáil com
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ANEXO: Se adjunta a este aviso en veinte (20) folios copia íntegra del Acto
Administrativo proferido dentro del expediente de la orden de comparendo N'
54001000000023'159062 del día treinta y uno(31) de Marzo de 2019.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA HOY 03 DE AGOSTO DE2O2O

A LAS 08:30 A.M., POR EL TERMINO DE CINCO DIAS HABILES.

,

FIJA

FIRMA RESPONSABLE DE FIJACION

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVIS
2020 A LAS 06:00 P.M Y PERMANECIO P

CINCO DIAS HABILES
DO POR EL TERMIN DE

¡
FIRMA RESPONSABLE DESFIJACION:
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INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE MUNICIPAL
RESOLUCION DE FALLO NO 0521 DEL 03 DE AGOSTO DE 2O2O POR

INFRACCIóN F - LEY 1696 DE 2013

En San José de Cúcuta, siendo las 08:00 A.M. del día tres (03) de agosto de Dos
Mil Veinte (2.020), una vez decretadas las pruebas y not¡ficado el presunto
infractor GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con la Cedula de Ciudadanía
No1.090.479.O33 Expedida en el Municipio de Cúcuta de la orden de
comparendo No 54001000000023159062 del día treinta y uno (31) de Marzo
de 2019 para efectos de no incurrir en la violación al debido proceso este
despacho se constituye en Audiencia Pública para emitir resolución de fallo, la
cual contiene lo siguiente:

Atendiendo la situación de
s¡guiente:

emergencia san¡taria es ¡mportante estipular lo

Que, la Secretaría de Tránsito y transporte mun¡cipal , med¡ante las resoluciones
No00B1- 2020 (marzo 24 de 2020) suspendió los términos actuaciones en los
trámites procesales, sancionatorios administrativos, Contravenciona les y de
cobro coactivo adelantados por esta dependencia; así como la atención al
público, a partir de las cero horas (00:00 a,m.) del día 24 de marzo de 2020,|a
cual fue prorrogada sucesivamente mediante las resoluciones No00B7-2020
(abril 0B de 2020), No0090-2020 (abril 25 de2020), No0092-2020 (mayo 10 de
2020), No0096-2020 (mayo 25 de 2020), No0100-2020 (mayo 31 de 2020), No
0109 (julio 2 de 2020), y la No 118 del 15 de julio de 2020 desde las cero horas
(00:00) del día 16 de julio de 2020 y hasta las once y cincuenta y nueve horas
(23:59 p.m.) del día 1 de agosto de2020, en el marco de la emergencia sanitaria
por causa del Coronavirus COVID-19.

Que, la Secretaría de Tránsito y transporte mun¡cipal, de conformidad con los
d¡spuesto por el Gobierno Nacional, Departamental y l4unicipal, mediante la
resolución No0131-2020 (Julio 31 de 2020) levanto la suspensión de los
términos de las actuac¡ones en los trámites procesales, sancionatorios
ad m in istrat¡vos, Contra ven cion a les y de cobro coact¡vo a partir de las cero horas
(00:00 a.m.) del día 02 de agosto de 2020.

Que, la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, modificada por
la Ley 1383 de 2010 establece en el artículo 161 "La acción o contravención de
las normas de tránsito caduca a los doce (12) meses, contados a partir de la
ocurrenc¡a de los hechos que dieron or¡gen a ella y se interrumpe con
celebración efectiva de la audiencia".

la

Que, con base en lo anterior es necesario evidenciar que la orden de comBáiendo
No 54001000000023159062 det día treinta y uno(31) de Marzo ¿SáOtg v ta
Audiencia In¡c¡al se celebró el día primero (01) de ábril de 2}lg,;a4las cosai la

nsF.,...n il€ -r¿.s ro ! I,:nsl-or,e Llun c pal Ca te I," ñc .E 
82 Barc !! ntá Vé €r''" .-. .i -.::'::t.I ... .o o" o , ,,qq. 

o.
Pág¡na 1 de 20 \{

T

49':l .,/

\.; plk



w¡
mcilillr$r§t m

cücün n
R521

Aunado a lo anter¡or la ent¡dad deja como precedente lo sigu¡ente:

PRINCIPIO DE AUTORRESPONSABILIDAD: De conformidad con lo prev¡sto en el
ad 177 de C de P. C, a las partes les incumbe probar los supuestos de hecho de las
normas jurídicas cuya aplicación están sol¡c¡tando; de tal manera que ellas soportan
las consecuencias de su inactividad, de su descuido. inclusive de su equivocada
actividad como probadoras. El juez t¡ene, ¡nnegablemente; la calidad de protagon¡sta
de la act¡vidad probatoria, pero muy pocas veces conoce la realidad como las partes:
de tal manera que s¡ estas no solic¡tan pruebas. no hacen lo posible para que se
pract¡quen, sol¡c¡tan algunas que resultan superfluas, no despliegan toda la actividad
deseada en su diligenciamiento, sufren las consecuencias".

Así mismo, se le recuerda los deberes consagrados en la Ley L437 de 201L
artículo 6 que dice:

"Artículo 60, Deberes de las personas. Correlativamente con los derechos que les
asisten, las personas tienen, en las actuaciones ante las autoridades. los sigu¡entes
deberes:

t. Acatar la Constitución y las leyes.
2. Obrar conforme al principio de buena fe. absteniéndose de emplear maniobras
dilatorias en las actuac¡ones, y de efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o
documentos ialsos o hacer afirmaciones temerarias, entre otras conductas.
3. Ejercer con responsabilidad sus derechos, y en consecuencia abstenerse de
reitera r sol icitudes evidentemente ¡mprocedentes.
4. Observar un trato respetuoso con los servidores públicos.

Adicionalmente, cabe señalar lo aportado por la Corte Constitucional al
respecto en su sentencia adiada 29 de octubre de 2009:

"Así mismo, como lo ha señalado esta Corporac¡ón. los recursos y el ejercicio de

ciertos derechos dentro de los procesos judic¡ales y ad m in istrativos, van

acompañados de un deber de diligencia procesal mínima de los sujetos

intervinlentes, y, por tanto, es const¡tuciona lmente admisible que el sujeto que los

incumpla, deba asumir los efectos negat¡vos de su conducta. Así. si el investigado,

conoce previamente la realización de la aud¡enc¡a, y, aun así. no asiste, pierde la

suspensión de términos según el Decreto 081 emitido por el Secretario de
Tránsito y Transporte Mun¡c¡pal se cuenta a part¡r del día veinticuatro (24) de
marzo de 2020 hasta el día primero (01) de agosto de 2020, entendiéndose que
el día dos (02) de agosto de 2020 se emp¡ezan a contar nuevamente los días
faltantes para notif¡car la decisión de fondo por parte de la Inspección de Tránsito
y Transporte dentro del respectivo proceso contravenc¡onaL
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oportun¡dad de interponer los recursos contra las dec¡siones que se profieran en el
curso de la misma.' (Negrilla fuera de texto).

Asi las cosas, ten¡endo en cuenta los principios de celeridad y economía procesal
este despacho procede a continuar con el trámite procesal correspond iente.

VALORACIóN PROBATORIA:

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito permite que, por compat¡b¡l¡dad
y analogía normat¡va, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código
pueda hacerse uso de aplicación de aquellos ordenam¡entos jurídicos que así lo
establezcan. Por consiguiente se tendrán en cuenta los medios de prueba de que
trata el Código General del Proceso-Ley 1564 de 2Ol2 (Artículos 164 y .s.s.) y
la valoración de las pruebas será realizada con base en artículo 176 de la m¡sma
codificación que dice: "Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de
acuerdo con las reglas de la sana crít¡ca, sin perju¡c¡o de las solemnidades
prescr¡tas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos. El

juez expondrá s¡empre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba".
En este orden de ideas y a sabiendas que la finalidad de las reglas procesales no
es otra que el otorgar garantías de certeza a la demostración de los hechos, el
despacho efectuará el estud¡o puntual de las pruebas decretadas de la siguiente
manera:

1. DE LAS PRUEBAS DE ALCOHOSENSOR AS IV NO. RT IV No.
1329OL77, ensayo No 514 de resultado O52 GIL y ensayo No 515
de resultado O53 G/L:

Se observa que el ensayo No. 514 se encuentra diligenciado en las casillas
SUJETO GIOVANNY PEREZ PEREZ; OPERADOR: WILMER TEODORO
GARCIA FLOREZ; así mismo, se observa que el ensayo de la prueba N.o 1

registra como fecha 31-03-19, y hora de la prueba las 04:37 horas arrojando
como resultado O52 G/L gue equivale a 52 mg de etanol/1OO ml de
sangre total, y en el ensayo N0515 de la prueba N.o 2 registra como fecha
31-03-2019, y hora de la prueba las 04:42 horas arrojando como resultado
O53 G/L que equivale a 53 mg de etanol/loo ml de sangre total; por
lo tanto la suma de ambos dlvididos entre dos (2), da como resultado S2.5
G/L que equivale a 52 mg de etanol/10O ml de sangre totat, Es de
anotar que d¡cha tir¡lla se encuentra con firma del examina,
DIGITADO con ID DEL SUJETO el número 1.090.479.033 el
el número de Cedula de Ciudadanía correspondiente al s
PEREZ PEREZ (Folio O8).
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2. APLICACIóN DE LA CORRECCIóN POR ERROR
PERMITIDO E INTERPRETACIóN DE LOS RESULTADOS:

MÁxIMo

Ten¡endo en cuenta que el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y
CIENCIAS FORENSES mediante RESOLUCIóN t844 DE 2015 ha adoptado
la "Guiía para la med¡ción indirecta de alcohotemia a través de aire
esp¡rado" que t¡ene como pr¡ncipal objet¡vo la garantía de un resultado
confiable bajo procedimientos estandarizado con criterios establec¡dos en
la medición del alcohol por a¡re respirado; este despacho procede a dar
aplicación al procedimiento establec¡do, de conformidad con el numeral
7.3,3.2.2. Sobre ¡nterpretación de Resultados entre 40 mgl 1OO
mL y 99 mg/1OO mL, (como es el caso que nos ocupa); a saber:

(...) "La diferencia entre las dos mediciones respecto al menor valor no debe
ser mayor del 70o/o para aceptarlas. Si se cumple este cr¡ter¡o, se calcula el
promedio de las dos med¡ciones y se le hace la corrección (resta) del 7,5o/o,
truncando el valor obtenido: este es el valor que se debe considerar para
tomar la decisión sobre el grado de embriaguez o alcoholem¡a (...)

De acuerdo a lo anterior, encuentra este despacho que el registro de
resultados del analizador AS IV No. L329Ot77, obtuvo en el primer ensayo
(No.51a) un total de 0.52 G/L que equivale 52 mg de etanol /1OO ml
de sangre total, asi mismo, se obtuvo en el segundo ensayo (N.o 515) un
total de 0.53 G/L que equivale a 53 m9 de etanol /1OO ml de sangre;
teniendo en cuenta el resultado anter¡or, se puede inferir que La diferencia
entre las dos mediciones respecto al menor valor no es mayor del 10o/o por
lo tanto se procede a efectuar la extracción del promedio de los dos
resultados, el cual, da un total de 52 G/L que equivale a 5.2 mg de etanol
/ 10O ml de sangre total, por lo que se procede a apl¡car la corrección
(resta) del 7,5Vo truncando el valor obtenido que es 52.O mg de etanol /
10O ml, lo que da como resultado un TOTAL DE 48 mg de etanol / 1OO

ml que se tendrá en consideración para efectos de la decisión del grado de
alcoholemia.

Aunado a lo anterior, se identif¡có que las pruebas se realizaron con un

intervalo de tiempo no menor a dos minutos ni mayor a 10 minutos (tres
minutos de diferencia). Frente a ello, debe señalarse que la medición (514-

515) cumple con el criterio de aceptación, con su corrección por error
máximo permit¡do e interpretación de los resultados, y en consecuencia, éste

despacho, con las tirillas analizadas, logra determinar con certeza que el

señor GIOVANNY PEREZ PEREZ, para el momento en que se pract¡caron

r1¡..: ¡ le T inr! io i l ¡r:oonr, l,lun r r¡ :.1." 1á ll¡ l! 32 H¡1. li.i rl¿'rrle¡

Ir¡ s io ¡slecc oi2itl-.rO0m¿r .r)¡

Página 4 de 20

§



ffilt'ffifi *ry Cucuto ?050 Uno Iriroit:qio de Todos

eron tachadas de falsas ni controvert¡das por el impugnante e

,rsce:_..r ce -r¡nsio 
? l,¡nsoor¡e llun. pa aa e 1]¡ t!. .a 

82 Ba.ro lurnl¿,/eez

-r¡ns to ¡spec. on21l_o@!m¿ co¡l

R521

las pruebas de embriaguez, se encontraba bajo el influjo del alcohol
(PRTMER GRADO DE EMBRIAGUEZ).

Así mismo se encuentra que una vez realizada la prueba BLANK o de
CONTROL NEGATIVO esta arrojó 0.00 G/L en ambas tirillas con lo cual se
evidencia que el equipo no tenía residuos de alcohol etílico acumulado en sus
celdas comprobándose así que el equipo para el día de los hechos se
encontraba en las cond¡ciones adecuadas para ser operado brindando de esta
forma las garantías en el resultado de las pruebas arrojadas por el mismo.

Es de anotar que las tirillas que acá se analizan son la prueba idónea para
determ¡nar el estado de embriaguez del examinado teniendo en cuenta lo

d¡spuesto mediante la Resolución 4t4 de 2002 expedida por el INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES (INC|SO 1 dCI

Parágrafo pertenec¡ente al Artículo 1) que dice: "PARÁGRAFO. De Ias

maneras de determ¡nar la alcoholemia: . La alcoholemia se puede
determinar de manera d¡recta a través de la medición de etanol en sangre
por diversos métodos de laboratorio, preferiblemente por cromatografía de
gases. La alcoholemia también se puede determinar de manera ind¡recta
midiendo la cantidad de etanol en aire espirado, para lo cual se podrá utilizar
un equ¡po t¡po alcohosensor que cuente con un d¡spos¡tivo de
registro..."(Negrillas y subrayas fuera de texto). Disposición que tiene
concordancia con la parte cons¡derativa de la Resolución 1844 de 2015 DEL
INSTITUTO NACIONAL DE N4EDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES que

dice: "Que med¡ante el artículo 4o de la Ley 1696 de 2013, se modificó el
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, que a su vez fue modificado por el
artículo 21 de la Ley 1383 de 201 y creó el literal F, que en su inciso segundo
dispone que el estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá med¡ante
una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. (Negrillas y subrayas fuera
de texto).

Por último, observa esta autoridad que no hay duda alguna respecto a la
autent¡c¡dad del registro arrojado por el alcohosensor AS IV No. 13290177
tirillas No. 514 y 515 por cuanto obra en dichas pruebas la firma, huella Y
número de ¡dentif¡cación del examinado, el nombre y la identiFicación del
agente de tránsito que operó el alcohosensor, el nombre de un policía de
trá ns¡to t
que no fu
sentido.

est¡go y la dirección donde se rea izó el procedim¡ento, tirillas

,
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De acuerdo con ello, se presume Ia autent¡c¡dad de las mencionadas tirillas
ya que ex¡ste certeza sobre la persona que las ha elaborado, manuscr¡to,
firmado y existe certeza respecto de la persona a qu¡en se atribuye el
documento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General
del Proceso que al respecto indica: (...)DOCUMENTO AUTÉNTICO. Es

autént¡co un documento cuando ex¡ste certeza sobre la persona que lo ha
elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la
persona a quien se atribuya el documento (...) Los documentos públicos y
los privados emanados de las partes o de terceros, en or¡g¡nal o en cop¡a,
elaborados, firmados o manuscr¡tos, y los que contengan la reproducción de
la voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido
tachados de falso o desconocidos, según el caso...".

3. Del documento denominado ENTREVISTA PREVIA A LA MEDICION
CON ALCOHOSENSOR (Folio 6) (ANEXO 5 según resolución 7844 de
2015) de fecha 31-03-2019 Encuentra el despacho que Ios datos del
ciudadano se encuentran diligenciados correctamente, así mismo se
encuentra plasmada la firma del examinado y la firma del agente operador
del alcohosensor de registro WILMER TEODORO GARCIA FLOREZ con
Cédula de Ciudadanía No. 88.033.067 por lo cual el documento que acá
se anal¡za goza también de PRESUNCION DE AUTENTICIDAD, asi mismo,
este despacho observa que el espac¡o dispuesto para la firma y huella
dact¡lar del examinado se encuentra, dando cumplimiento con la fase
preanalítica que est¡pula en el numeral 7.3.7.2.2. de la resolución 1844
del 2015 expedida por med¡c¡na legal, que le otorga al ciudadano
examinado una garantía proced¡mental y al agente operador la fiabilidad
en los resultados de la prueba; es entonces como cada una de las
preguntas allí descritas, se encuentran contestadas respectivamente de
forma negativa a saber:

Se observa que a la pregunta en los últ¡mos 15 minutos ¿Ha ingerido licor?
se encuentra diligenciada. la casilla con la respuesta NO; A la pregunta en los

últimos 15 minutos ZHa fumado? se encuentra diligenciada la casilla con la
respuesta NO; A la pregunta en los últ¡mos 15 minutos ZHa utilizado
aerosoles bucales? se encuentra diligenciada la casilla con la respuesta NO;

A la pregunta cTiene algún objeto dentro de la boca (dulces, chicles, palillos,

etc.)? se encuentra diligenciada la casilla NO; A la pregunta en los últimos
15 minutos ¿Ha vom¡tado? se encuentra diligenciada la cas¡lla con la

respuesta NO; A la pregunta en los últimos 15 minutos ZHa eructado? se

encuentra diligenciada la casilla con la respuesta NO.

r
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4. Del documento denomlnado DECLARACION DE LA APLICACIóN Oe Ut
SISTEMA DE ASEGURAMTENTO DE LA CALIDAD EN LA MEDICION
INDIRECTA DE ALCOHOLEMIA A TRAVES DE AIRE ASPIRAD
(Numeral 7.2.4.7 según resolución t844 de 2015), Encuentra el de !qc
que los datos se encuentran diligenciados correctamente. smo se
encuentra plasmada la firma, huella del examinado y la
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En el documento que acá se analiza se dejó constanc¡a que se informó al
señor GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con C.C. No 1.090.479.033
expedida en el municipio de Cúcuta que se encuentran establec¡das la

plenitud de garantías de conformidad con Sentencia C-633 de 2074 proferida
por la H. Corte Constitucional. El agente operador del alcohosensor
(WILMER TEODORO GARCIA FLOREZ) en este documento declara que los
resultados obtenidos de la prueba realizada fueron obtenidos por un

operador que cumple con los requisitos de competencia y que la calibración
realizada al alcohosensor que se especifica en dicho documento se encuentra
vigente al momento de realizar el análisis. Aunado a lo anterior, en este
documento se aclara que se usaron los procedimientos ¡nd¡cados en la "guía
para la medición ¡ndirecta a través de aire espirado acatando las

instrucciones del fabricante para el uso del equipo". Se individualizó el equipo
con el que se realizó la prueba al examinado el cual consiste en un
alcohosensor de MARCA: LIFELOC MODELO: AS IV NUMERO DE SERIE:
13290177 y en el cual se colocaron los consecutivos de los resultados de las

mediciones (514-515) y los respect¡vos resultados (0.52-0.53).

El documento antes descrito es el reflejo del procedimiento realizado en
debida forma por el agente operador del alcohosensor, ya que el fin de su
diligenciamiento es establecer que con el proced¡miento a realizar
(mediciones con el alcohosensor) se cuentan con las garantías que indica la

Resolución No 1844 de 2015 em¡t¡da por el INSTITUTO NACIONAL DE
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES para que sea posible realizar
adecuadamente dichas mediciones. La realización de la entrev¡sta prev¡a se

encuentra dentro de la fase preanalítica de la medición que comprende la
preparación de examinado y es requis¡to previo para realizar dichas
medic¡ones, Al respecto, la mencionada norma dice lo siguiente: (...) 7.3
REALIZACION DE LA MEDICiON Desde el ounto de vista analít¡co, el proceso

comprende las sigu¡entes etapas: 7.3.1 FASE PREANALÍTICA 7.3,1.2
Preparación del examinado (16).7.3.1.2.2 Entrevista: antes de realizar la
medición. se debe preparar al examinado y se le debe hacer una entrevista
que se req¡stra en un formato como el oue se Dresenta en el anexo 5. Las
preguntas deben ser formuladas de forma clara..." (Negrillas v subrayas
fuera de texto) (folio 06).

,{
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operador del alcohosensor de registro WILMER TEODORO GARCIA
FLOREZ, por lo cual el documento que acá se analiza goza también de
PRESUNCION DE AUTENTICIDAD (Folio 06).

5. Del documento denom¡nado FORMATO DE RETENCION PREVENTM DE
LA LICENGIA, Encuentra el despacho que los datos fueron diligenciados
correctamente, a su vez el documento está firmado por el examinado, por
el policía de tráns¡to que impuso la orden de comparendo LUIS CARLOS
BAUTISTA NAVAS identificado con placa No175908 por lo cual el documento
que acá se analiza goza también de PRESUNCION DE AUTENTICIDAD (Folio
07).

6. Del test¡monio respecto de los hechos que origen a la orden de comparendo
del caso que nos ocupa, rend¡do por el presunto infractor señor GIOVANNY
PEREZ PEREZ identif¡cado con cedula de ciudadanía No 1.090.479.033
exped¡da de Cúcuta en aud¡enc¡a pública celebrada el dÍa Primero (01) de
abril de 2019 de rad¡cado interno N.o 0724 del 2019 (folio O1) en el que
maniflesta que:

"estoy en desacuerdo del procedimiento realizado para controveftir este
comparendo en el plazo establec¡do por la ley de tránsito, y pues según la norma
de los procedim¡entos qu¡en me explicaron un abogado , d¡ce que ellos tenían
gue usar guantes, también tenía que ser detenido en un retén cosa que no
estaba manejando, además no me preguntaron s¡ había tomado alcohol ni me
hicieron la dichosa entrevista que d¡cen, y pues sople como tres veces y en
boquillas d¡ferentes y solo pusieron dos pruebas, y ni me las entregaron, es lo
deben entregar porque si n¡ uno como las pelea, para mi ese procedimiento
estuvo mal".

Realización de varias pruebas: De conformidad con lo declarado en
audiencia, este despacho encuentra necesario aclarar que la valoración
probatoria que se realiza está conforme a las pruebas apoftadas en el proceso,

teniendo en cuenta lo anter¡or, en el folio No 8, se puede observar una tirilla de

resultado de dos pruebas de ensayo que ev¡dencian resultados numéricos
correspondientes a 0.52 GL Y 0.53 GL, resultados específicos que conllevan a la

determinación de un grado dos de embriaguez; aunado a lo anterior, se tiene
que de conformidad con la resolución 7844 del 2077 se hace necesario la

extracción de dos pruebas para la obtenclón de un resultado probable, el cual se

tendrá en cuenta para la determ¡nac¡ón del grado de embriaguez; sin embargo,

el proced¡m¡ento analítico está sujeto a una prueba de tamizaje previo, que

lnspe«on de Transno y Transpo4e Mun(rpal Ca'le ' I¡ No 1E_82 Ba ro o_inláVe'ez
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determina si ex¡ste o no la posibilidad de encontrar GL de etanol en la sangre y

a su vez, realizar una espec¡e de depuración para las personas que resulten
requeridas.

nunca se aplicó la entrev¡sta previa a la realización de la medición, al
respecto es prec¡so evidenciar la ex¡stenc¡a de la entrevista previa a la medición
obrante en el folio N.o 6 de este proveído, que a su vez, junto a esta se denota
la existencia de la declaración de la apl¡cación de un s¡stema de aseguramiento
(Folio 6), la documentación se constituye auténtica y obra la firma y huella
respect¡va del examinado, lo anterior, permite inferir que se ha reconocido
expresamente la existencia de dicho documento; a su vez, el agente operados
afirma haber realizado en debida forma dicha entrevista; adicional a Io anterior
y como documentación complementaria del procedimiento, obra en el
expediente el documento el formato de retención prevent¡va de la licencia de
conducción (Folio 7), todos los anteriores debidamente firmados y con huella
dact¡lar del examinado, como requ¡s¡to esencial, así como la prueba conducente
a la mater¡al¡zación del procedimiento a la etapa pre analítica dispuesto en el
numeral 7.3.1. de la resolución 1844 del 2015.

No entrega de documentación: Es necesar¡o resaltar que los documentos no
son entregados al examinado al momento de la prueba por cuanto estos deben
obrar en el expediente para que en la respectiva audiencia el presunto infractor
pueda controvertirlas y así mismo aportar y solicitar se decreten las que se
consideran ser necesarias, al momento de la imposición del comparendo, se hace
entrega del mismo, con el cual se not¡fica de manera personal al examinado y
donde a su vez, obra toda la información pertinente para informar al examinado
sobre los datos que ¡dentif¡can el procedimiento, dando a entender que con este
se realiza la apertura al proceso contravencio na l, a partir de lo anter¡or, las
pruebas tienen que ser solicitadas al despacho o pueden ser observadas en el
m¡smo de conformidad con el estado en que se encuentre el proceso para que a
su vez puedan ser controvertidas y aportadas las conducentes a demostrar la
defensa, pero de ninguna manera pueden ser entregadas las auténticas;

Ahora bien, respecto con la manifestación del presunto infractor, es posible
evidenciar que los policías de tránsito realizaron el procedimiento conforme a la
facultad que le otorga el Articulo 3 de la ley 769 de 2002 modificado por el
artículo 2 de la Ley 1383 de 2010 (Para los efectos de la presente ley entiéndase
que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes...La policía Nacional
a través de la Dirección de Tránsito y Transporte), lo establecido en el artículo
7 se la ley 769 de 2002 (Las autoridades de tráns¡to velarán por la seguridad de
las personas y las cosas en la vía públi
funciones serán de carácter regulatorio y
orientadas a Ia prevención y la asistencia
vtas en e artículo 135 de la ley 769 de
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la Ley 1383 de 2010 (Ante la comisión de una contravención, la autoridad de
tránsito debe segu¡r el proced¡m¡ento siguiente para imponer el
comparendo...Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al
conductor la orden de comparendo en la que ordenará al ¡nfractor presentarse
ante la autoridad de tránsito competente-..) y en lo plasmado en la Resolución
tB44 de 2015 para la aplicación de la fase pre analítica. Analítica y post-
analítica).

Respecto del procedimiento de alcoholemia, tal y como se estableció
anter¡ormente es claro que el ciudadano conductor firmo y plasmo su huella en
cada uno de los documentos correspond ientes a la fase preanalítica y post
analítica.

7. Del documento denominado HOJA DE VIDA DE EQUIPOS N.o 13290177
(Numeral 7.2.4.3. según Resoluc¡ón 1844 de 2015) correspondiente al
alcohosensor AS IV NO. t329ot77 expedido por la Policía Nac¡onal se
observa que: Dicho documento cont¡ene los datos del equipo, tecnología
predominante, periodicidad de mantenimiento, period¡cidad de ver¡F¡cac¡ón
interna y periodo de calibración, información que coincide con la registrada
en el certificado de calibración (folios 2-3)

B. Del CERTIFICADO DE IDONEIDAD del agente WILMER TEODORO
GARCIA FLOREZ expedido el día 05 de julio de 2018 por el INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENCES y generado por la
entidad el día 22 de enero de 2O2O; se observa que: El policía de tránsito
WILMER TEODORO GARCIA FLOREZ as¡st¡ó al seminar¡o consistente en:
"Manejo de Equipos para Ia detección de Etanol Esp¡rado". El documento que
aquí se analiza goza de PRESUNCION DE AUTENTICIDAD toda vez que
cumple con los requisitos ex¡gidos por el artículo 244 del Código General del
proceso. Es por lo anterior, que esta autor¡dad considera que para el
momento en que sucedieron los hechos objeto de la notificación de la orden
de comparendo de la referencia (31 de marzo de 2019) el agente WILMER
TEODORO GARCIA FLOREZ se encontraba capac¡tado para operar el

equ¡po con el que se le practicó la prueba al señor GIOVANNY PEREZ

PEREZ (folio 5).
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9. Del CERTIFICADO DE CALIBRACION correspond¡ente al alcohosensor AS

IV NO. 13290177 expedido por EL LABORATORIO DE SARAVIA BRAVO S.A

con fecha de calibración 2018-11-13 se observa que: Dicho certificado era

el que se encontraba v¡gente para el momento en que se realizó la prueba

de embriaguez (31 de marzo de 2019) al señor GIOVANNY PEREZ PEREZ

ya que de acuerdo con lo establecldo en el ANEXO 1 de la Resolución No.1844
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de 2015 expedida por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y
CIENCIAS FORENSES: "(...)Los alcohosensores deben ser calibrados por lo
menos una vez cada 6 meses, a menos que los resultados de las
verificac¡ones a cargo del usuario arrojen resultacios no satisfactorios, evento
en el cual el equipo debe marcarse y ponerse fuera de uso para su revisión,
manten¡m¡ento y calibración. La fecha de vigencia de la calibración se
entiende hasta las 23:59 horas del día del vencimiento." (Negrillas y
subrayas fuera del texto orig¡nal). El documento que aquí se analiza goza de
PRESUNCION DE AUTENTICIDAD toda vez que cumple con los requisitos
exigidos por el artículo 244 del Código General del proceso y con él se puede
establecer que el equipo con el que se le practicó la prueba de embriaguez
al señor GIOVANNY PEREZ PEREZ se encontraba calibrado (Folio 4).

VALORACION DE LOS ALEGATOS

El día veintiuno ( 21) de enero de 2020 se emitió Auto por medio del cual se cerro
la etapa probatoria y se concede el term¡no de diez ( 10) días hábiles para
presentarse a conocer del material probatorio decretado e incorporado dentro
del expediente de la orden de comparendo No 54001000000023159062 del día
treinta y uno(31) de Marzo de 2019 ¡mpuesta al señor GIOVANNY PEREZ
PEREZ ¡dentificado con cedula de ciudadanía No 79,597.598 expedida en el

municipio de Cúcuta, atend¡endo que la misma fue enviada a través de la
empresa de correo de certificado REDETRANS con guía No194042511, así
mismo ¡nformando que la notificación no se pudo llevar acabo informando que
la residencia " Destinario Desconoc¡do" así las cosas no se pudo efectuar la

notificación personal al auto del cierre el día (24) de enero de 2020 (folios 14-
1s).

Una vez realizada la correspondiente valoración probatoria esta autor¡dad
procede a realizar los siguientes:

FUNDAMENTOS DEL DESPACHO

tza
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El día (10) de febrero de 2020, se hace la respect¡va notificación por aviso, por
lo anter¡or a esto, no se pudo llevar acabo la notificación personal del auto de
cierre de etapa probator¡a del 21 de enero de 2020, atend¡endo que la dirección
registrada la orden del comparendo y en la base de datos de la ent¡dad, no se
pudo efectuar el recibido de la correspondiente notificación de la misma, por
consiguiente, el día 14 de febrero de 2020 se procedió a desfijar la notificación
por aviso (folio 16).
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en la presente d¡ligencia. Habiéndose elaborado la orden de comparendo del día
No 54001000000023159062 del día treinta y uno (31) de Marzo de 2019 y en
v¡ftud del proced¡m¡ento éstablecido para estos efectos por los artículos 135 y
136 de la Ley 769 de 2.OO2 reformados por los artículos 22 y 24 de la Ley 1383
de 2010, entra éste despacho a determinar la responsabilidad contravencional
del señor GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No
1.090.479.033 exped¡da en el municipio de Cúcuta en calidad de CONDUCTOR
del vehículo de placa CUC393, por incurrir presuntamente en lo contenido en
la Infracción F así codificada por Ios arts. 4 y 5 de la ley 1696 de 2013, que
modif¡caron los arts. 131 y 152 de la ley 769 de 2002 respectiva mente,
consistentes en: Artículo 131. Multas. Los infractores de las normas de tráns¡to
serán, sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el t¡po de
infracción, así:
[...] F. Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias
ps¡coact¡vas. Esta conducta será sancionada con las multas establec¡das en el
artículo 152 de este Código. S¡ se trata de conductores de vehículos de servic¡o
público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa y el período
de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los casos de embriaguez o
alcoholemia EL VEHÍCULO será inmovilizado. (...) El estado de embriaguez o
alcoholemia se establecerá med¡ante una prueba que no cause lesión, la cual
será determinada por el .Inst¡tuto de Medic¡na Legal y Ciencias Forenses..."
Aunado a lo anter¡or, es ¡mportante señalar: Que el Artículo 29 de la Constituc¡ón
Política de Colombia expresa que: " (...) El debido proceso se aplicará a toda
actuación judicial y adm¡nistrativa" (...). Que le Corresponde a la Policía de
Tránsito velar por el cumplimiento del régimen normativo de tráns¡to y
transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía públ¡ca. Que las
funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de as¡stencia
técnica y humana a los usuarios de las vias y de carácter sanc¡onatorio,
(amonestación, multa, suspensión de Ia licencia, etc,, etc. Aft 170 CNT) para
quienes lnfrinjan las normas..." Artículo B Ley 105/93. Que nadie podrá ser
juzgado s¡no conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante
juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas
propias de cada juicio..." (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constituc¡ón
Nacional Aft. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 2t3.).

Teniendo en cuenta lo anter¡or y para determinar la responsabilidad del señor
GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No

1.090.479.033 expedida en el municipio de Cúcuta en la comisión de la

infracción F es necesario que se cumplan los siguientes requ¡s¡tos:

Que el presunto contraventor para el momento de! reque-rimiento del
u-g"nt" de tránsito se encontrase conduciendo EL VEHÍCULO de la
ráferenc¡a: Requis¡to éste que se cumple por cuanto en la cas¡lla 10 de la orden

de comparendo de la referenc¡a se observa que el señor GIOVANNY PEREZ
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PEREZ ident¡ficado con C.C. No1.090.479.033 expedida en el municipio de
Cúcuta se encuentra ident¡t¡cado como conductor del vehículo. Frente a éste
aspecto es ¡mportante señalar que el señor GIOVANNY PEREZ PEREZ
identiflcado con C.C. No 1.090.479.033 expedida en el munic¡pio de Cúcuta, gozó
de las oportunidades procesales para ejercer su derecho de defensa y
contradicción, dándole ésta autoridad la oportunidad para que asistiera a todas
las diligencias junto con un abogado de confianza de acuerdo al artículo 138 del
código nacional de tránsito y brindándole así mismo la oportunidad para que
r¡ndiera su versión libre y espontánea acerca de los hechos que originaron la

notificación de la orden de comparendo de la referencia y su consecuente
sol¡c¡tud de pruebas.

Es por todo lo anter¡or, y atendiendo a que según el test¡mon¡o del señor
GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con C.C. No1.090.479.033 expedida en
el municip¡o de Cúcuta se logró ev¡denciar que era él quien ejercía la activ¡dad
de conducir vehículo de placa CUC393 para el momento en que se or¡g¡naron
los hechos objeto de la orden de comparendo de la referencia.

Así mismo, es de anotar que el policía de tránsito LUIS CARLOS BAUTISTA
NAVAS quien notiflcó la orden de comparendo de la referenc¡a, es un servidor
público investido de una presunción de legalidad en sus procedimientos ya que
actúa acatando el artículo segundo de la constitución nacional y en cumplimiento
especifico de sus funciones por ser parte de la Policía Nacional acatando también
el artículo 218 const¡tucional que en su tenor literal indica: "...La ley organizará
el cuerpo de Policía. La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de
naturaleza civil, a cargo de la Nación,.cuyo fin primordial es el mantenimiento
de las condic¡ones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades
públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. La
ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario..." (Negrillas
y subrayas fuera de texto), quien además no tiene ningún interés específico más
allá del cumplimiento de sus funciones.

Que el presunto contraventor siendo el conductor de EL VEHÍCULO se
encontrase ejerciendo la actividad de conducir bajo el influjo del alcohol
o sustanc¡as psicoactivas: Requisito este que se encuentra pROBADO puesto
que: se encuentran incorporados en el expediente los reg¡stros de analizador AS
IV No' 13290177 tirillas No.514 y 515 firmados con huella auténtica del
GTovANNY PEREz PEREZ identificado con c.c. No 1.090.479.033 exped¡da en
el municip¡o de Cúcuta que arrojaron como resultado 0.52 y 0.53 G/L
respectivamente
mg de etanol /10
2019, resu ltados
VALORACIóN P

que equivalen a 52 mg de etanol /100 ml de sangre to
0 ml de sangre total de fecha Tre¡nta y uno (31) de m .'jf. r'

tal y5
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ROBATORIA, se encuentran dentro de las m ones va
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(para PRIMER GRADO DE EMBRIAGUEZ) con su corrección por error máx¡mo
perm¡t¡do, de acuerdo a lo establecido por el ANEXO 6 de la Resolución 1844 de
2015 DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
por medio de la cual se adopta la GUIA PARA LA N4EDICION INIDRECTA DE
ALCOHOLEMIA A TRAVES DE AIRE ESPIRADO.
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Una vez realizada la prueba BLANK o de CONTROL NEGATIVO esta arrojó 0.0 en
ambas tir¡llas con lo cual. se comprueba que el equipo no tenía alcohol etíl¡co
acumulado en sus celdas y era apto para realizar una nueva prueba garantizando
así al exam¡nado que el resultado arrojado no se v¡era afectado por cantidades
de alcohol ya ex¡stentes en el alcohosensor antes de practicársele la prueba.

Ex¡ste CERTIFICADO DE CALIBRACION No. L329O177 correspondiente al
alcohosensor AS IV NO. 1,3290777 expedido por el LABORATORIO DE SARAVIA
BRAVO S.A.S con fecha de calibración 2018-11-13 que, de acuerdo al estud¡o
realizado por esta autoridad en el acápite de VALORACIóN pnOSefORIA, se
tiene que el equipo utilizado para el momento de la ocurrencia de los hechos
cumplía con las condiciones adecuadas para ser operado. El agente de tráns¡to
que operó el analizador que se referencia es el idóneo y se encuentra capacitado
para real¡zar esta operación tal como se demuestra en el CERTIFICADO DE
IDONEIDAD incorporado y valorado en este expediente. Documento éste que
no fue controvert¡do por el ¡mpugnante.

Se encuentra incorporado el documento consistente en ENTREVISTA PREVIA
A LA MEDICION CON ALCOHOSENSOR (Folio 6) de fecha del 30-03-2019
en el cual se dejó constancia de la plenitud de garantías con la que fue realizada
el procedimiento, de las condiciones del equipo y del operador del mismo el cual
cuenta con firma GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con C.C. No

1.090.479.033 expedida en el mun¡cip¡o de Cúcuta y que no fue controveftido
por éste.

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta las pruebas analizadas y valoradas en

ésta investigac¡ón, éste despacho encuentra más allá de toda duda razonable
que el señor GIOVANNY PEREZ PEREZ ident¡f¡cado con C.C. No1.090.479.033
exped¡da en el municip¡o de Cúcuta, para el día y hora en que fue requerido por

la autoridad de tránsito en vía, se encontraba conduc¡endo vehículo de placa

CUC393 en PRIMER GRADO DE EMBRIAGUEZ, frente a la cual la Ley 1696 de

2013 ind¡ca: "(...) Artículo 5o, El artículo 152 de la Ley 769 de 2002, modificado
por el artículo, 1 o de la Ley 1548 de 2012, quedará así: Artículo 152. Sanciones

y grados de alcoholemia. s¡ hecha la prueba, se establece, que el conductor se

en-cuentra en alguno de los siguientes grados de alcoholemia, incurrirá en las

sanciones respect¡vas, según el nivel de re¡nc¡denc¡a correspondiente de

conformidad con lo indicado a contlnuación para cada evento: (.") Primer Grado
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"...En Drimer luqar, (i) es ampliamente reconofiela oor la iurisorudencia
colombiana, aue la act¡v¡dad de conducción es una actividad oeliorosa oue

'.{ f Fcr.)

stifi una intervención acentuada e intens.
autor¡dades con el orooósito de controlar los r¡eso oue a ella se anuda n
v, en seQundo luoar. 00 como consecuenc¡a de lo anter¡or existe una
relación de esoecial suieción entre Ios conductores v las autoridades de

n o e rmiten la im slcton de obl ac¡ones es ial
es reconocido desde el artículo 1" del Códioo Nacional de Tránsito, en el
que se establece que aunque todo co lom bia ngLlerc lerccho a circular
l¡bremente por el territor¡o nacional, "está suieto a la intervención v
reqlamentación de las autoidaées ,DaG saraotÍa de Ja seouridad v
comodidad de los habitantes, espec¡almente de los peatones y de los
d¡scaDacitados físicos v mentales. oara la oreservación de un amb¡ente
sano v la orotección del gso amún de! esDacio público".

que dice: "...Son fines esenc¡ales det Estado: servir a la comun
la prosperidad general y garant¡zar la efectividad de tos princip
deberes consagrados en la Const¡tución; facilitar ta part¡cipac¡ón
decisiones que los afectan y en la vida económ¡ca, política, a
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de embriaguez, entre 40y 99 mg e etanol/100m1 de sangre total, se impondrá:
PRIMERA VEZ Suspensión de la licencia de conducción por TRES (3) años.
Realización de acciones comun¡tar¡as para la prevención de la conducción bajo
el influjo del alcohol o sustanc¡as ps¡coact¡vas, durante VEINTE (20) horas. Multa
correspondiente a CIENTO OCHENTA (180) salarios mínimos diarios legales
vigentes (smdlv). Inmovilización del vehículo por TRES (3) días hábiles. (...)".

Cons¡dera también esta autoridad de tránsito que debe manifestarle al señor
GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No

1.090.479.033 expedida en el municipio de Cúcuta. en su calidad de
CONDUCTOR que la actividad de conducir es una ACTIVIDAD PELIGROSA
que como lo expresa la H. Corte Constitucional :

Ten¡endo en cuenta el pronunciamiento frente a ese punto, es claro que asiste
para todos los conductores el deber objetivo de cuidado por el riesgo que existe
para la vida y la integridad tanto de quien conduce como de las personas que se
puedan ver involucradas en este tipo de hechos. Es deber de los agentes del
estado como las Autoridades de Transito (tanto las que se encuentran en vía
como las de tipo administrat¡vo que llevan a cabo el procedimiento previsto en
el art. 134, 135 y 136 del Códi9o Nacional de Trans¡to) y más aún en su calidad
de servidores públicos velar por la protección del derecho a la vida y a la
integridad personal dándoles prevalencia a estos derechos fundamentales en
cumpl¡miento de la const¡tución política más específicamente en su artículo 2

|',I
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Así mismo el Código Nacional de Tránsito Terrestre reza en su Artículo 150:
Examen. Las autoridades de tránsito podrán solicitar a todo conductor de
vehículo automotor la práctica de examen de embriaguez, que perm¡ta
determinar si se encuentra bajo efectos producidos por el alcohol o las drogas,
o sustancias estu pefacientes, alucinógenas o h¡pnót¡cas"(...)

"Se denomina EMBRIAGUEZ al coniunto de cambios psicológicos y
neurológicos de carácter transitor¡o, así como en otros órganos y
sistemas, inducidos en el ¡ndividuo por el consumo de algunas sustancias
farmacológicamente activas, los cuales afectan su capacidad y habilidad
para la realización adecuada de act¡vidades de riesgo. Este concepto

incluye lo que se ent¡ende por "intoxicación", según el DSM-I V, la
medicina y la toxicotogía, cuando el estado de embriaguez es agudo' El

consumo crón¡co de tales sustancias puede llevar al desarrollo de

alteraciones permanentes en el organismo y generar tolerancia, abuso o

dependencia".(RegtamentoTécnicoForensesparaladeterminación
clinica det estado de embriaguez aguda. Inst¡tuto Nacional de Medicina

Páqina 16 de 20
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cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad
territor¡al y asegurar la conv¡vencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las
autoridades de la República están inst¡tu¡das para proteger a todas las personas
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creenc¡as, y demás derechos
y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado
y de los particulares..." y en lo atinente al cumplimiento del deber de brindar
seguridad vial entendiéndose esta bajo la definición dada en el artículo 5 de la
Ley 1702 de 2013 por la cual se crea la agencia nac¡onal de seguridad v¡al y se
dictan otras disposiciones así: "...Seguridad Vial. Entiéndase por seguridad vial
el conjunto de acciones y políticas dirigidas a prevenir, controlar y dism¡nu¡r el
riesgo de mue¡te o de lesión de las personas en sus desplazamientos ya sea en
medios motorizados o no motor¡zados. Se trata de un enfoque mult¡disciplinario
sobre medidas que ¡nterv¡enen en todos los factores que contribuyen a los
accidentes de tráfico en la vía, desde el diseño de la vía y equ¡pam¡ento v¡al, el
manten¡m¡ento de las ¡nfraestructu ras v¡ales, la regulación del tráfico, el diseño
de vehículos y los elementos de protección activa y pas¡va, la inspección
vehicular, la formación de conductores y los reglamentos de conductores, la
educac¡ón e información de los usuarios de las vías, la supervisión policial y las
sanciones, la gestión institucional hasta la atención a las víctimas..." razones
todas estas por las cuales el conducir en estado de embriaguez o el no perm¡t¡r
la práctica de dichas pruebas es duramente sancionado por la ley Colombiana.
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Legat y cienc¡as forenses R. T. INMLCF-l3 VERSIÓN 01 DIC. 2005. (pág.
18).

En este sentido, debe reiterarse que el agente de tránsito que notificó la orden
de comparendo de la referencia es un servidor público investido de una
presunción de legalidad en sus procedimientos ya que actúa acatando el artículo
segundo de la constitución nacional y en cumplimiento especifico de sus
funciones por ser parte de la Policía Nacional acatando también el artículo 218
constitucional que en su tenor literal indica: "...La ley organizará el cuerpo de
Policía. La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza c¡v¡1,

a cargo de la Nación, cuyo f¡n primord¡al es el mantenimiento de las cond¡ciones
necesarias Dara el eierc¡cio de los derechos v libertades públ¡cas, y paÍa asegara L
que los hab¡tantes de Co lombia convivan en paz. La ley determ inará su régimen
de carrera, prestac¡onal y d¡sciplinario..." quien además firma bajo la gravedad
de juramento la orden de comparendo elaborada en cumplimiento de los r¡gores
legales, y que no tiene ningún interés específico más allá del cumpl¡m¡ento de
sus funciones, en informar sobre la ocurrencia de una infracción que involucre
al presunto contraventor.

Una vez hechas las anteriores cons¡deraciones este Despa_cho encuentra
procedente sancionar al señor GIOVANNY PEREZ PEREZURENA ¡dentificado
con cedula de ciudadanía No 1.090.479.033 exped¡da en el mun¡cipio de Cúcuta
en calidad de CONDUCTOR vehículo de placa CUC393 por haber incurrido en la
infracción F descrita en el artículo 4 y 5 de la Ley 1696 de 2.013.

NORMAS INFRINGIDAS

El actuar desplegado por el CONDUCTOR (a) conlleva al quebrantamiento de lo
dispuesto en los preceptos mencionados y muy en part¡cular a los contenidos en
los sigu ientes articulados:

Constitución Nac¡onal. Artículo 24. Todo colombiano, con las limitac¡ones
que establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el terr¡torio
nacional, a entrar y salir de é1, y a permanecer y residenciarse en Colombia.

Código Nac¡ona! de Transito artículo 55. Comportamiento del conductor,
pasajero o peatón. toda persona que tome parte en el tránsito como conductor,

o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las n
de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indi
den as autoridades de trá n s ito.

hspección de Tránsilo y Transpode Munictpal CáUe j 1¡ No 1 E,82 Brrio Ouinlá Vétez
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Ley 1696 de 2O13 Art¡culo 4 "Los ¡nfractores de las normas de tránsito serán
sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción,
asr:

F, Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustanc¡as
ps¡coactivas. Esta conducta será sancionada con las multas establecidas en el
artículo 152 de este Código. S¡ se trata de conductores de vehículos de servicio
público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa y el período
de suspensión de la,licencia se duplicarán. En todos los casos de embriaguez o
alcoholemia EL VEHICULO será inmovilizado. (...)

Código Nacional de Trans¡to artículo 26. Modificado por el art.7 de la
ley 1383. Causales de suspensión o cancelación. La licencia de conducción se
suspenderá (... )

3. Por encontrarse en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas
alucinógenas determ¡nado por la autor¡dad competente de conformidad con lo
consagrado en e[ artículo 152 de este Código.

Código Nacional de Trans¡to artículo 26. Parágrafo. Modificado por el
Art.3 de la Ley 1696 de 2.O13, La suspensión o cancelación de la licencia de
conducción ¡mplica la entrega obligator¡a del documento a la autoridad de
tránsito competente para imponer la sanción por el período de la suspensión o

a partir de la cancelación de ella.

La resolución de la autoridad de tránsito que establezca la responsabilidad e

imponga la suspensión o cancelación de la licencia de conducción, deberá
contener la prohibición expresa al infractor de conducir vehículos automotores
durante el tiempo que se le suspenda o cancele la licencia. (...)

Código Nacional de Trans¡to Art. 153. "Para Efectos legales se entenderá
como resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de

licencia de conducción".

Por lo anterior y con base en los Artículos 22 y 24 de la Ley 1383 de 2010 que

modificaron los artículos 135, 136 de la Ley 769 de 2OO2, y de la Ley 1696 de

2.013, Por medio de la iual se dictan disposiciones penales y admin¡strativas
para sanc¡onar la conducción bajo el influjo de alcohol u otras sustanc¡as
psicoact¡vas en concordancia con la Resolución 1844 de 2015 expedida por el

INSTITUToNACIoNALDEMEDICINALEGALYCIENCIASFoRENSESeSTa
Autoridad de Transito;

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar CONTRAVENTOR al

PEREZUREÑA identificado con cedula de
señor GIOVANNY PEREZ

ciudadanía No 1.090.479.033

Página 18 de 20

I ,, 1, tr ¡:c... ¡ /r l!!ilmr i-. '

,u

I



lmt10h
lü¡§[6t or

lcúcun GWWre
expedida en el municipio de Cúcuta en calidad de CONDUCTOR del vehículo de
placa CUC393 por contravenir la infracción codificada como F en la orden de
comparendo No 54001000000023159062 del día Treinta y Uno (31) de marzo
de 2019, encontrándose en PRIMER GRADO DE EMBRIAGUEZ de conformidad
con lo expuesto en la pafte motiva de este proveído.

SEGUNDO: IMPONER al señor GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con
cedula de ciudadanía No 1.090.479.033 expedida en el municipio de Cúcuta una
multa al CONTRAVENTOR (A) de CIENTO OCHENTA (180) SALARIOS
r.AÍNINAOS DIARIOS LEGALES VIGENTES EqU¡VAICNtES A CINCO ¡4ILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y SEiS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS
($s'266.818.00) N4/CrE.

TERCERO: SANCIONAR al CONTRAVENTOR GIOVANNY PEREZ
PEREZUREÑA identificado con cedula de ciudadanía No 1.090.479.033
expedida en el municipio de Cúcuta con la Suspensión de las Licencias de
Conducción que le aparezcan registradas en el RUNT lo que implica la act¡vidad
de conducir, por el término de TRES (3) AÑOS contados a part¡r de la ejecutoria
del presente proveído. Se prohíbe al conductor la actividad de conducir cualquier
vehículo automotor durante el tiempo de la suspensión.

CUARTO: SANCIONAR al CONTRAVENTOR (A) con la inmovilización del
vehículo de placa CUC393 que por tratarse de un PRIMER GRADO DE

EMBRIAGUEZ deberá estar inmovilizado por el término de TRES (3) DÍAS
HÁBILES. Termino que ya se encuentra cumplido por lo cual ya se realizó la
entrega del vehículo.

QUINTO: El contraventor deberá realizar Acciones Comunitarias para la
Prevención de la Conducción bajo el influjo del alcohol o sustanc¡as psicoactivas,
por un término de VEINTE (20) HORAS en el lugar que determ¡ne el Organismo
de Tránsito.

SEXTO: En firme la presente decisión, remítase el expediente a la dependenc¡a
de cobro para lo de su competencia, o en caso de pago archívense las presentes
actuaciones.

SÉpffUO: Registrar ante el RUNT la sanción impuesta, de contormidad con lo
expuesto en la parte mot¡va de la presente.

OCTAVO: Registrar en el SIMIT la sanción impuesta, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de la presente.

NOVENO: Una vez cumplido el término de suspensión de la licen d€
conducción y realizadas las horas correspon d ientes a I as Acciones Comunitarias
para la Prevención de la Conducción bajo el influjo det atc:!¡t l rty.tta'l¡i

R521
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psicoactivas, s¡n re¡nc¡dencia en la infracción, devuélvase la licencia de
conducción a su titu la r.

DECIMO: Contra la presente prov¡denc¡a procede el recurso de REPOSICION
ante el Inspector de tráns¡to y trasporte Municipal y el recurso de APELACIÓN
ante el secretario de tránsito y trasporte Municipal, los cuales deberán
interponerse, de conformidad con el Código Nacional de Tránsito Terrestre en
concordancia con los artículos 74 y 76 de la Ley 1437 de 2011. El respect¡vo
recurso de conformidad con el Decreto leg¡slat¡vo No491 del 28 de marzo 2020
en su artículo sexto y la Resolución No0131 del 31 de julio de 2020 em¡t¡da por
el Secretario de Tránsito y transporte lo debe ¡nterponer a través del correo
electrónico n o UÍsa c io n es in s o-e_crl_o n !@gl¡allEom

DECIMO PRIMERO: La entidad procede a notificar por av¡so al señor
GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No 79.597.598
expedida en el municipio de Cúcuta de la presente decisión de conformidad con
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, atend¡endo a que la empresa de correo
certificado Rede Trans mediante tirilla guía No 194042511 del veinticuatro (24)
de enero de 2020 certifico que la dirección de correo registrada estaba errada.

No siendo otro el motivo de la presente se da por terminada y una vez leída y
aprobada se f¡rma por qu¡enes en ella intervinieron.

E
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RESOLUCTON N' 0131-2020
(Julio 31 de 2020l.

"poR LA cuAL sE LEvANTA LA suspENSróN DE TERMTNoS pRocEsALES,
ADMINISTRATIVOS SANCIONATORIOS, CONTRAVENCIONALES Y DE COBRO

COACTIVO''

El Secretario de Despacho Tráns¡to y Transporte Mun¡c¡pal de Cúcuta, en uso de sus
atribuciones conferidas por elAlcalde Municipal de Cúcuta en el Artículo Séptimo del Decreto
N"0180 del 30 de Junio de 2020,la Ley 769 de 2002, Ley 1083 de 2010 y en concordanc¡a
con las dispos¡c¡ones lomadas por la Presidencia de la República y la Gobernación del
Departamento Norte de Santander, para la prevención y mitigación del riesgo de contagio y/o
propagación de la enfermedad por Coronavirus (Coronavirus Disease 2019. COVID -19) en
el municipio de Cúcuta y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política de Colombia en el Artículo 2'dispuso "Las autoridades de la
Repúbl¡ca están instituidas para proteger a todas las personas res¡dentes en Colombia, en
su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los part¡culares".

Que, el Gobierno Nacional a través del lVlinisterio de Salud y Protección Social y mediante la
Resoluc¡ón No. 385 del 12 de mazo de 2020, declara la EMERGENCIA SANITARIA por
causa del CORONAVIRUS (COVID 19), establece e imparte directr¡ces a nivel nacional a
tener en cuenta para adoptar med¡das de promoción y prevención en salud, especialmente
en Io atinente a evitar la expansión del v¡rus coRoNAVIRUS (covlD 19), ordenando tener
especial atención en medidas de higiene para preven¡r contagio e igualmente acciones de
atención en los eventos de presentarse casos de pac¡entes con esta, la cual fue prorrogada
hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resoluc¡ón N. 8¿14 del 26 de mayo.

oue e GobieÍn o a tIa S M n Sterio xp de loS N 4 7 del
22 de marzo de 2020 N 53 1 de I 08 a br de 2020 N 5I 3 de 24 de a bri I de
de 06 de maYo d 63I de I 22 de mayo de N 74I de I 28 de dmavo e
2020 N 878 2 de d 2020 N 0I90 0I dI u n ro e e ) U o de 2020 prorroga do poÍ e
Decreto 1 076 de 2I de 2020 por de oS cua les mpart n I n StrU on n

rtud de a emerg n C a San ta I a po I a p n d m a de I CoIon avt rU S Co D 1 I v e
man ten m lento o rd n p U b co v SE orden a a Is am en to preve nt VO obl rgatono de tod
I

a S
S pe rSon AS h ab ¡tan tes de a Rep U b ca a pa rti r d a S Ce Io horaS (00 00 )de d I a 1 a osto d 2020 h a Sta a S ro h o rAS 00 00 d d I a 1 d SC em bre de 2020
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de 2020, N'636
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en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. Para efectos
de lograr el efectivo aislamiento prevent¡vo obligatorio, y se limita totalmente la libre
c¡rculac¡ón de personas y vehículos en el territor¡o nacional.

Que, el Gobierno Nac¡onal a través del lvl¡nister¡o de Justicia y del Derecho expide el Decreto
legislativo N"491 del 28 de marzo 2020 "Por el cual se adoptan med¡das de urgencia para
garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y
los particulares que cumplan funciones públicas y se toman med¡das para la protección
laboral de los funcionarios y contratistas de prestación de servicios de las ent¡dades públicas,
en el marco del estado de emergenc¡a Económica, Social y Ecológica" y establece en el
artículo 4 que todo trámite, proceso o procedim¡ento que se in¡c¡e será obl¡gatorio indicar la
d¡rección electrón¡ca para recibir notificaciones, hasta tanto permanezca v¡gente la
Emergencia Sanitaria declarada por el lvlinisterio de Salud y Protección Social, la notiflcación
o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos y en el artículo
6 estipula la suspensión de términos de las actuaciones administrativas o jurisd¡ccionales en
sede admin¡strativa.

Que, el Gobierno Nacional a través del Minister¡o de Trasporte expide el Decreto N' 482 del
26 de marzo de 2020 "Por el cual se dictan medidas sobre la prestación del servicio público
de transporte y su infraestructura, dentro del Estado de Emergenc¡a, Económica, Social y
Ecológica" en el artículo 9 establece la suspensión de actividades de todos los servicios
prestados por los organismos de apoyo al tránsito, así como los trámites que ante ellos se
efectúen durante el estado de emergencia económica, social y ecológica y el a¡slamiento
prevent¡vo obligatorio.

Que, el Gobierno Nacional a través del IVI¡n¡sterio de Trasporte exp¡de el Decreto No. 768 del
30 de mayo de 2020 "por medio del cual ordena reanudar act¡v¡dades en los organismos de
apoyo a Tránsito a part¡r del día 1 de lunio de 2020 siempre y cuando cumplan con: (i) las
condiciones y protocolos de bioseguridad establec¡dos para el efecto por el Minister¡o de
salud y Protección social y (ii) las indicaciones que para el efecto determinen las autoridades
departamentales, distritales o munic¡pales del respectivo territor¡o donde cada uno de éstos
operen, en concordancia con el principio de autonomía terr¡torial.

Que, med¡ante la Ley 2027 del 24 de julio "por Medio De La cualse Esfab/ece Amn¡stía A
Los deudores De Multas De Tránsito, se posib¡l¡ta La suscripción De Acuerdos De pago por
Deudas De Los derecf,os De Tránsito A Las Autor¡dades De Tránsito y se Dictan otras
Dlspos/biones" se establece una amnistía a los deudores de multas por infraccion", ár cáoigo
Nacaonal de Tránsito y posibirita ra susc.pción de acuerdos de pago por deudas de Iói
derechos de tráns¡to a las autor¡dades de tránsito.

GESf ION ADMINISTRATIVA
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Que, en el mismo sentido la Gobernac¡ón del Norte de Santander, a través de los Decretos
N'00031 1 del 17 de mazo de 2020 N'000318 del 20demazo de2020. N'000325de| 23de
mazo de 2020,N'341 del 13 de abril de 2020,N'376 del 26 de abr¡l de 2020,N'000466 del
11 de mayo de 2020. N'000504 del 22 de mayo de 2020, N' 00517 del 30 de mayo de
2020,N"00561-2020 del 01 de juliode2020, N'589del 15de julio de 2020 y el 625del 31 de
julio de 2020 por el cual ordena prorrogar el aislamiento preventivo obligatorio en el
departamento Norte de Santander", a partir de las cero horas (00:00 a.m) del dia 1 de agosto
de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de septiembre de 2020, en el marco de la
emergenc¡a sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

Que, el Municipio San José de Cúcuta, med¡ante el Decretos N'108 del 20 de marzo del
2020, N'1 10 del 23 de marzo de 2020, N'1 24 del 26 de abril de 2020, N' 132 del 1 0 de mayo
de 2020, N' 144 del 25 de mayo de 2020, N" 153 del 30 de mayo de 2020, N' 0180 del 30
de jun¡o de 2020, N' 190 del 15 de jul¡o de 2020 y 203 del 31 de julio de 2020 "por medio del
cual se acogen /as mslrucciones contenidas en el Decreto Pres¡denc¡al 1076 del 28 de julio
de 2020, en el cual se impaften instrucciones en v¡ñud de la emergencia sanitar¡a generada
por la pandemia del coronavirus COVID-19, y el manten¡miento del orden público y se dictan
otras disposiciones" se prorroga el a¡slamiento preventivo obligator¡o a todas las personas en
la ciudad de San José de Cúcuta a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de agosto
de 2020, hasta las cero horas (00:00) del dia 1 de septiembre de 2020, en el marco de la
emergencia sanitar¡a por causa del Coronavirus COVID-19.

Que, la Secretaría de Tránsito y transporte mun¡cipal , mediante las resoluciones N'0081-
2020 (marzo 24 de 2O2O) suspendió los térm¡nos actuaciones en los trámites procesales,
sanc¡onator¡os administrativos, Contravencionales y de cobro coactivo adelantados por esta
dependencia; así como la atenc¡ón al público, a part¡r de las cero horas (00:00 a.m.) del día
24 de marzo de 2020, la cual fue prorrogada sucesivamente mediante las resoluciones
N'0087-2020 (abril 08 de 2020), N'0090-2020 (abrit 25 de 2020), N.0092-2020 (mayo 1O de
2020), N'0096-2020 (mayo 25 de 2020), N'0100-2020 (mayo 31 de 2020), N" 0109 (jutio2
de 2020), y la N' 118 det 15 de julio de 2020 desde las cero horas (00:00) del día 16 d¿ julio
de2o2oy hasta las once y cincuenta y nueve horas (23:s9 p.m.) del día 1 de agosto de 2ó20,
en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-1g.-
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Que el ftilinisterio de Trasporte expide el Decreto No. 768 del 30 de mayo de 2020 "por med¡o
del cual ordena reanudar actividades en los organ¡smos de apoyo a Tránsito a partir del día
1 de jun¡o de 2020 siempre y cuando cumplan con: (i) las condiciones y protocolos de
bioseguridad establecidos para el efecto por el Ministerio de Salud y Protección Social y (ii)
las indicaciones que para el efecto determinen las autoridades departamentales, distritales o
municipales del respect¡vo terr¡torio donde cada uno de éstos operen, en concordancia con
el principio de autonomía territorial.

Que con base en el pr¡nc¡pio de autonomía terr¡torial la secretaria de tránsito y transporte del
municipio de Cúcuta cont¡nuo con la suspensión de términos de las actuaciones en los
trám¡tes sancionatorios admrnistrat¡vos y de cobro coactivo adelantados por la entidad con el
fin de proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía de los
¡ntereses generales, tomar medidas en materia de prestación de servicios e ¡mplementar los
protocolos de bioseguridad para prevenir la propagación de la pandemia mediante el
distanciamiento social, prescindiendo de la prestación del servicio de forma presenc¡al y
estableciendo mecan¡smos de atenc¡ón mediante la utilización de medios d¡gitales, uso y
aprovechamiento de las tecnologias de la información y las comunicaciones, de manera que
se evite el contacto entre los servidores públicos y los ciudadanos.

Que, la secretaria de tránsito y transporte ¡mplementó los protocolos de bioseguridad para
prevenir la propagación de la pandemia de acuerdo a los lineamientos establecidos por el
Gob¡erno Nac¡onal, Departamental y Municipal en aras de garantizar la prestación efectiva
del Servicio Público Junto con la continuidad y efectividad de las func¡ones adm¡nistrat¡vas
para levantar la suspensión de términos de las actuaciones en los trámites procesales
sancionatorios admin¡strat¡vos, Contravencionales y de cobro coact¡vo.

Que, en mérito de lo anterior, el secretario de Tránsito y Transporte del mun¡cipio de San
José de Cúcuta.

RESUELVE

Artículo Primero: Levantamiento de la suspensión de términos. Ordenar el
levantamiento de térm¡nos de las actuaciones procesales, sancionatorios administrativos,
contravencionales y de cobro coactrvo adelantados por esta dependencia a part¡r del día 2
de agosto de 2020.

Artículo Segundo: Atenc¡ón a Los Usuarios. En
Pres¡denc¡ales, Departamentales y Municipales, y en até
obli atorio, se sus ende la atenc¡ón al úblico de manera

garantÍa de las d¡sposic¡ones
nción al a¡slam¡ento preventivo
resencial en las instalaciones de
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la lnspección de Tránsito y Transporte l\ilunic¡pal de Cúcuta, así como en el Despacho del
Secretar¡o de Tránsito y Transporte hasta tanto permanezca la declaración de emergenc¡a
sanitaria.

Parágrafo 1: Si excepcionalmente se requ¡ere prestar el serv¡c¡o de forma presencial, los
usuarios deben ingresar únicamente en los horar¡os establecidos por la entidad, prev¡a
notificación del Secretario de Tráns¡to y Transporte ft/unicipal y/o la lnspección de Tránsito y
Transporte Municipal.

Parágrafo 2: Los trámites y servicios en la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de
Cúcuta y la lnspecc¡ón de Tráns¡to y Transporte Municipal de Cúcuta se atenderán de manera
virtual a través de los siguientes correos electrónicos: 1. Pet¡c¡ones, quejas y reclamos:
transito@cucuta-nortedesantander.gov.co - Oficinat¡c@cucuta-nortedesantander.gov.co 2.
Solicitud de audiencia para controvertir ordenes de comparendo: trans¡to@cucuta-
nortedesantander.gov.co - Of¡cinat¡c@cucuta-nortedesantander.gov.co 3. Solicitud de
entrega de vehículos inmovil¡zados: inspecc¡on1 @consorciostmc.com

Artículo Tercero: Not¡ficac¡ones. De conformidad con el articulo cuarto del Decreto
presidencial 491 del 28 de marzo de 2020 los Actos Administrativos de las actuac¡ones
procesales, sancionator¡os administrat¡vos, contravencionales y de cobro coactivo
adelantados por esta dependencia se notif¡carán de manera virtual y/o por correo certificado,
atendiendo lo dispuesto en la ley 769 de 2002, ley '1696 de 2013, ley 1843 de 2017, la ley
1437 de 2011 y demás normas concordantes.

Parágrafo 1: Las notificaciones de los procesos contravenc¡onales de investigac¡ón a cargo
de la inspección de Tránsito y Transporte municipal de Cúcuta se rec¡b¡rán y surtirán a través
de los correos electrón¡cos, not¡f¡cac¡onesinspeccion 1@gmail.com y
notificacionesinspeccion2@gmail.com

Artículo Cuarto: Programación de Audiencia ln¡cial. La programación de Audiencia lnicial
dentro los procesos contravenc¡onales de ¡nvestigación, de acuerdo con las solicitudes
impetradas por los ciudadanos durante el periodo comprendido entre el día 24 de maP.o de
2020 hasta el dia 01 de agosto de 2020, en el marco de la emergencia sanitar¡a por causa
del Coronavirus COVID-'19, se realizará de conformidad de la agenda de la lnspecc¡ón de
Tránsito y Transporte municipal, atendiendo los protocolos de biosegur¡dad; y se notificaran
de manera virtual y/o por correo certificado.

Artículo Qu¡nto: Entrega de vehículos inmovilizados: La expedición de la orden de salida
o enlre a de veh ículos inmovilizados se emrtirá través de los canales virtuales autorizados,
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prev¡o cumplimiento de los requ¡sitos establec¡dos en la Ley 769 de 2002 y acredite estar paz
y salvo por concepto de multas o haber firmado acuerdo de pago que se encuentre v¡gente
de conformidad con el artículo 2 parágrafo 3 de la Ley 2027 del24 de jul¡o de 2O2O.

Artículo Sexto: La presente Resolución rige a part¡r de su publicación y contra la misma no
procede recurso alguno.

PUBLIQUESE COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San José de Cúcuta, a los treinta y un (31) días del mes de julio de 2020

GMe-J
S rio de Despacho

Tránsito y Transporte t\ilun¡clpio San José de Cúcuta

Proyectó y eláboró: Ericson Elias Pérez Osprno-Asesor Juridlco
Nathatia Andrea González Rodriguez - lnspector de Transilo
Rev¡6ó y áprobó lng Jorge May¡d Gene - Secreta¡o de Tránsito y Transpole
lng Oscar PÉdá Uribe - Subsecrerano de fránsito y Transporc
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INSPECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL
NOTIFICACION POR AVISO - NO PROCEDE RECURSO-

Respetado señor:

GIOVANNY PEREZ PEREZ
ORDEN DE COMPARENDO N O54OO 1OOOOOOO23159062 DEL 31 DE N4ARZO DE 2019
INFRACCION F,
FECHA DE AUTO CIERRE ETAPA PROBATORIA: 21 DE ENERO DE 2O2O

De conformidad con lo señalado en el inciso primero del artículo 69 de Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminrstrat:ivo, y ten¡endo en cuenta
que no se pudo llevar a cabo la notificacrón personal del Auto de cierte de ctapa
probatoria y la Crtación de not¡ficación de audiencia de resolución de fallo, atend¡endo
que el dia 24 de Enero de 2O2O la empresa de correspondencia Redetrans dentro de la
guía No. t9404251L manifestó dentro de las observaciones "DIRECCION ERRADA", que
revisada la base de datos del simit reporta la d¡recc¡ón correspondiente al envió de la

corresponden cia, a lo anterior el despacho debe informar que el investrgado en el evento
en que haya cambiado de domicilio es su deber como ciudadano actualizar sus datos en

el Reg¡stro Único Nacional de Tránsito; de manera atenta sc procederá él rcalilar la

NOTIFICACION POR AVISO señalando lo siguicnte:

Autoridad que expide el acto que se notif¡ca: Inspcccrón de Tránsito y Transporte
lvlunrcipaI

Recurso que proceden frente al acto que se notifica: No procede recurso

La presente notif¡cación se entenderá surtida al finalirar el s¡gu¡ente día de publrcación
de la m¡sma en la cartelera de la ent¡dad.

Por último, de conformrdad con lo señaiado en el Articulo 69 del Códrgo de Procedimiento
AdminrstraiiVo de lo contencioso Admln¡strativo. Se adjunta copia íntegra de la
resolucrón. Anexc¡s Diez (10) fol¡os.

Se fija el día lO de Febrero de 2O2O O8:OO am
Se desfija el día t5 de Febrero de 2O2O 0 :oopm
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AUTO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE
NOTIFICACIO N.

RADICADO NO 0724 DE 2019
Orden de comparendo No 54001000000023159062 del día 31 de Marzo de

2019 por violación al Código F

En San losé de Cúcuta, s¡endo las 08:00 am horas del día lunes diez (10) de febrero de
dos mil veinte (2.020) se deja constancia que el señor GIOVANNY PEREZ PEREZ
identiF¡cado con cédula de ciudadanía No 1.090.479.033, el día veinticuatro (24) de
enero de 2.020 NO SE PUDO RECIBIR LA CORRESPONDENCIA No 194042511
enviada a su domicilio calle 2a No, 2-18 Lleras Restrepo ,reg ¡strad o en la ciudad de
Medellín, que co.ntenia lo correspondiente a NOTIFICACION DE RESOLUCION DE
DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS Y CITACION A AUDIENCIA DE RESOLUCION
DE FALLO, la cual fue enviada el día 23 de Enero de 2O2O y devuelta por las razones
anter¡ormente expuestas el día 07 de febrero de 2020; por lo anterior, este despacho
procede a cont¡nuar con la etapa procesal que en derecho corresponde.

DRIGUE
pe un¡cipal
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Secrel¿ria de Tránslo y ]rá¡spo(É - tnsp€ccrón Cate 1 1 
. f,to 1 E 82 florio 0unta Vétez

T.ansilornspe.cion20l 9@g¡nart corn
le 5/67125 576/1rl

S¿r Joscde Cicula Norl. aeSanla,rder
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Cúcuta, Enero 23 de 2020

Señ
GI ANNY PERE
Cal 2a Lleras Restrepo Medell¡n
Ciudad

Ref. Citación de Notificación de Audiencia ra emitir Resolución de Fallo.

Comedidamente me perm¡to c¡tarlo ra que comparezca el día miércoles Veinticinco (25)
nte la lnspección de Tránsito y Transporte, ubicada en

la calle 1 1a No. 1 E-82 Barrio Qu ta Vélez, con el fin de que se surta notificación personal
de la Resolución de fallo de la
de mazo 2019-Ley 769 de 20

en de comparendo No. 54001000000023159062 del 31
por infracción F

Se le informa que el termino p entac¡ón de los alegatos de lusión se cuentan
a partir del día sigu¡ente del recibido de la notificación para que dentro los (10) días
hábiles proceda a presentar los mismos ante la inspección de tránsito y tra
de Cúcuta.

e municipal

Atentamente,

S

Página I de 1

SeaÉt¡É de fránsilo y Trasporle - lnspeccióo Cdle I 1' No 1 E-82 8úio ouintá Véle¿
hansiloinspc{cio¡2o1 9@gmail.corn

Ter 5767126,5767111
San José de Cwuta - Nort€ de Sanlander

?ÉTa.,-t!
sA

{s \t

San José

de marzo de 2020 a las 04:30 p.m.
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San José de Cúcuta, Enero 23 de 2020

Señor
GIOVANNY PEREZ PEREZ
Calle 2' No. 2-18 Lleras Restrepo Medellin
Ciudad

Ref. Citación de Notificación de Audiencia para emitir Resolución de Fallo

Comedidamente me permito citarlo para que comparezca el día miércoles Ve¡nt¡c¡nco (25)
de marzo de 2020 a las 04:30 p.m. ante la lnspección de Tránsito y Transporte, ubicada en
la calle 11a No. 1E-82 Barrio Quinta Vélez, con el fin de que se surta notificación personal
de la Resolución de fallo de la orden de comparendo No. 54001000000023159062 del 3l
de marzo 2019-Ley 769 de 2002 por infracción F.

Atentamente.

plnspector
NATHA

Página 1 de 'l

Sctrel ria de Transilo y Transpole hspecciónCale11'No1E,82EarrioOuinlaVélez
f ransiloinspeccrcn20l9@gmáll.com

Tel 576/126 - 5767111

San Josede Clcuta Noflede Sanlander

$

9

Se le informa que el term¡no para la presentación de los alegatos de conclusión se cuentan
a partir del día srguiente del rec¡bido de la not¡f¡cac¡ón para que dentro de los (10) días
hábiles proceda a presentar los mismos ante la inspección de tránsito y transporte municipal
de Cúcuta.
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Orden de comparendo N054001000000023159062 del 31 de Marzo de 2018.

En San losé de Cúcuta, siendo el día veintiuno (21) de enero de Dos Mil
veinte (2.020), habiéndose recaudado y decretado el material probatorio
necesario dentro de esta Investigación Contravencional en el proceso del
epígrafe, tendiente a esclarecer los hechos que motivaron a la elaboración
de la orden de comparendo No54001000000023159062 del 31 de Marzo
de 2019, se procede a dar traslado de las sumarias al señor GIOVANNY
PEREZ PEREZ identificado con la C.C. No 1.090.479.033 Expedida en
Cucuta, notificándose en la CALLE 2a No, 2-18 LLERAS RESTREPO
CIUDAD MEDELLIN, para que en un término de diez (10) hábiles se
presente para proceder a presentar los respectivos alegatos, en virtud de
los cuales puede manifestarse sobre el proceso y las pruebas recaudadas.

Adjunto a la presente Nueve (9) folios, correspondientes al material
probatorio que reposa en el expediente.

NOTIFIQ ESE Y CUM

pectora u n icipa I
,qFadepTr€nsittnI

NAT
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S¿cretarla de fra¡silo y TÉnsporle - hspeeión Calle 11¡ No 1E-82 Sanio ouinla Vélez

lla¡silo@c!cuta-norledes¿nlander.qov co
Tel 5767126 - 5767111

San José de Cúcula - Norte de Sanlander

INSPECCION DE TRÁNSITO Y TRASPORTE MUNICIPAL

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE CIERRA LA ETAPA PROBATORIA Y
SE CORRE TRASLADO PARA ANALIZAR LAS PRUEBAS Y

PRESENTAR LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

RADICADO INTERNO NO 0724 DE 2019
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INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE MUNICIPAL
RESOLUCION DE DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS

PoR rNFRAcc¡ón r lev 1696 DE 2013

En San José de Cúcuta, siendo el día Veintiuno (21) de enero de 2020 a las 8:00 a.m.,
éste despacho debe aclarar al señor GIOVANNY PEREZ PEREZ ident¡ficado con la
Cedula de Ciudadanía No. 1.090.479.033 expedida en el Municip¡o de Cúcuta, gozó de
las oportun¡dades procesales para ejercer su derecho de defensa y contradicción,
dándole ésta autoridad la oportunidad para que asistiera a la audiencia de apertura de
investigación para que rind¡era su versión libre y espontánea acerca de los hechos que
or¡g¡naron la notificación de la orden de comparendo de la referencia No
5400100000002 3159062 del 31 de marzo de 2019 (Conducir bajo el influjo del alcohol
o bajo los efectos de sustancias psicoact¡vas).

DE LAS PRUEBAS

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito permite que, por compat¡b¡lidad y
analogía normat¡va, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda
hacerse uso de aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan.
Por cons¡guiente, se tendrán en cuenta los medios de prueba de que trata ei Código
General del Proceso- Ley 1564 de 2072, (Artículos 164 y s.s.). En materia probatoria es
preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser produc¡das con el objeto de que
cumplan con la func¡ón de llevar al fallador de conocim¡ento, la convicción sufic¡ente para
que pueda decidir sobre el asunto materia de controvers¡a, además del estudio de la
conducenc¡a, pertinencia y utilidad de las mismas. Razón por la cual, este despacho
procede a hacer el estudio de conducencia, pertinencia y utilidad de las pruebas de la
sig u iente manera:

1. Documentales obrantes en el expediente:

a. Respecto de la orden de comparendo No 54001000000023159062 del 31 de marzo
de 2019, por infracción F, impuesta al señor GIOVANNY PEREZ PEREZ ident¡ficado con
la Cedula de Ciudadania No. 1.090.479,033 expedida en el Municipio de Cucuta, se
hace necesaria por cuanto a través de ella se tiene conocimiento de la infracción, los
datos del presunto ¡nfractor, el lugar de comisión de la infracción, la hora y las
observac¡ones (folio 09).
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b. Respecto a las pruebas del Alcohosensor AS IV No. l32gol77 con ensayos Nos14
Marcando como Resultado 052 a las 04:37 horas, ensayo No.515 marcando como
resultado 053 a las 04:42 horas, se hacen necesar¡as para establecer si efectivamente
el señor GTovANNY pEREz pEREz ¡dentif¡cado con la cedula de Ciudadanía No.
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1.090.479.033 expedida en Cúcuta, realizó o no Ia prueba para el momento de la
ocurrenc¡a de los hechos (folio 08).

c. Respecto del documento denom¡nado ENTREVISTA PREVIA A LA MEDICION CON
ALCOHOSENSOR (ANEXO 5- Según Resolución 1884-2015) suscrito por el agente
WILMER TEODORO GARCIA FLOREZ como requ¡sito que establece la Resolución 1844
de 2015 para proceder a realizar la prueba de embriaguez dentro de la fase pre analítica
(folio 06).

Por ser un documento legal ex¡gido en la Resolución 1844 de 2015 núm. 7.2.4,7. Reg¡stro
de la declaración de la aplicación de un sistema de aseguramiento de la calidad en la
medición ¡nd¡recta de alcoholemia a través del aire espirado" resu¡ta ser una prueba
conducente, pert¡nente y Útit en la presente ¡nvest¡gación

d. Respecto del CERTIFICADO DEL FORMATO DE DECLARACION DE
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD correspondiente al alcohosensor AS IV No.
13290L77, Se hace necesario este documento por cuanto mediante él se certifica el
estado del equipo para el día en que fue utilizado por su operador (folio 10).

2. Test¡mon¡ales obrantes en el expediente:

a, Respecto del TESTIMONIO del señor GIOVANNY PEREZ PEREZ ¡dentif¡cado con la
Cedula de Ciudadanía No.1.090.479.033 expedida en Cúcuta, se hace necesar¡o para
conocer la versión de los hechos que mot¡varon la imposición de la orden de comparendo
(folio 01).

3. Documentales ¡ncorporadas de of¡c¡o:

a, Certificado de calibración vigente del alcohosensor.
b. Hoja de vida del analizador.
e, Certificación de la idoneidad del Agente de Tránsito que realizo el procedim¡ento.

En consecuencia, el despacho; ORDENA:

PRIMERO: DECRETAR E INCORPORAR documento consistente en la orden de
comparendo No 54001000000023159062 del 31 de marzo de 2019, impuesta al señor
GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con la Cedula de Ciudadanía
No.1.09O.479.033 expedida en Cucuta, de conformidad con la parte motiva de este
proveído (folio 09).

SEGUNDO: DECRETAR E INCORPORAR documento consistente en las Alcohosensor
AS IV No. 13290177 con ensayos N0514 de resultado 052 a las 04:37 horas, ensayo

No.515 de resultado 053 a las 04:42 horas (folio 08).
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TERCERO: DECRETAR E INCORPORAR documento consistente en Ia ENTREVISTA
PREVIA A LA MEDICION CON ALCOHOSENSOR (ANEXO 5- Según Resolución 1884-
201.5) suscrito por el agente WILMER TEODORO GARCIA FLOREZ (folio 06).

CUARTO: DECRETAR E INCORPORAR documento consistente en el CERTIFICADO
DEL FORMATO DE DECLARACION DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD
correspondiente al alcohosensor AS IV No. 73290177 (Folio 06).

QUINTO: DECRETAR E INCORPORAR de oficio documento consistente en el
CERTIFICADO HOJA DE VIDA correspondiente al alcohosensor AS IV No. 13290777,
de conformidad con la parte motiva de este proveído (fol¡os 2-3).

SEXTO: DECRETAR E INCORPORAR de of¡cio documento cons¡stente en el
CERTIFICADO DE IDONEIDAD correspondiente al Agente de Tránsito WILMER
ÍEODORO GARCIA FLOREz (Foljo 05).

SEPTIMO: DECRETAR E INCORPORAR de oficio documento consistente en el
CERTIFICADO DE CALIBRACION correspondiente al alcohosensor AS IV No.
73290L77 (folio 04).

OCTAVO: DECRETAR E INCORPORAR documento consistente en el TESTIMONIO del
señor GIOVANNY PEREZ PEREZ identificado con la Cedula de Ciudadanía
No.1,090.479.O33 expedida en Cúcuta, atendiendo que fue recepcionada en aud¡encia
inicial del 01 de abril de 2019 (folio 01).

NOVENO: NOTIFICAR POR AVISO el presente auto al Señor GIOVANNY PEREZ
PEREZ ¡dentificado con la Cedula de Ciudadanía No.1,O9O,479.O33 expedida en
Cúcuta, de conformidad con Código Nacional de Tránsito y correr traslado del material
probator¡o obrante dentro del exped¡ente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

NATHALIA ANDREA GONZALEZ RODRIGUEZ
lnspectora de Tráns¡to y Transporte Mun¡cipal

lo
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SECRETARIA DE TRANSITO Y
TRANSPORTE DE CUCUTA

Nro. Comparendo: 54001000000023159062

EstadoComparendo: ExITOSO

1. FECHA Y HORA

Fecha y Hora 2019-03 3t 04 45 23

2. LUGAR DE LA INFRACCIÓN

Direcoón Av-3demet¡omendo¿a-0-0-TR-
Frente macro sanmate-0-o

lvunicjpo CUCUIA(NDS)

Loc€lidad O Comuna: 1

34, PLACA

Placa: CUC393

Matriculadoen CUCUTA(NDS)

VALOR A PAGAR: ¿968720

5. CODIGO DE LA INFRACCION

F

Fecha Vencimiento 16'07 2015

Nombre GIOVANNY PEREZ PEREZ

Edad N/A

Diecc¡ón N/A

lvluniciplo N/A

Teléfono N/A

Correo N/A

lntento de Fuga No

1I. TIPO INFRACTOR

Tipo lnfractor CONDUCTOR

I2. LICENCIA DE TRANSITO

ORG DE TTO: 54001000

NroDocumento 10000982820

I3. DATOS DEL PROPIETARIO

fipo Docuñento CEDULA

Número Documento 60305913

Entrdad CUCUTA(N0S)

16. DATOS DE LA lNNlOVlLlzAClÓN

Placá Grua: URL489

Con"""rt,ro, N/A

17. OBSERVACIONES

FIRMA DEL AGENTE

FIRMA DEL INFRACTOR

Sin F¡rma,

FIRMA DEL TESTIGO

CODIGO QR

FOTO ,I

S¡n F¡rma,

FOfO 2

§in Firma;

FOTO 3

§in Firvna;'

FOTO 4

NombTe MARTHA CECILIA PEREZ
oMAÑA

CONOUCIR BAJO EL FLUJO DEL ALCOHOL O BAJO 14 OAfOS DE LA EMPRESA
LOS EFECTOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
ESTA CONDUCTA SERA SANCIONADA CON LAS NIT N/A
I\,IULTAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 152 DE
ESTE CODtcO St SE TRATA DE CONDUCTORES DE Tarjetá De Operación N/A
STRVICIO PUBTICO DE TRANSPORTE ESCOLARO ., .,,"
DE TNSTRUCToR DE coNDUCCToN Ln [,4LlLTn v EL Noto'e N/A

PERTODO DE SUSPENSTON OE LA LTCENCTA SE 15. DATOS DEL AGENTE DE TRANSTTO
DUPLICARA EN TODOS LOS CASOS DE
EMBRTAGUEZ O ALCOHOLE¡¡4|A EL VEHTCULO SERA Nombre LU|S CARLOS BAU ISTA NAVAS
INI\4OVILIZADO EL ESIADO DE EMBRIAGUEZ O
ALCOHOLEIVIASE ESÍABLECERA MEDIANTE UNA Placá 175908
PRUEBA OUE NO CAUSE LESION LA CUAL SERA
DETERMINADA POR EL INSÍIfUTO DE T.4EDICINA
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

a . :, .,. I

6.CLASES DE SERVICIO

C ase De Servicio: PARTICULAR

7. TrPo DE vEHiculo Patio No PARAJE ALONSITO KM 5 EL
SALADO (VIA PUERTO
SANTANDER)

D r Patio 2Tipo De Vehiculo AUTOMOVIL

g. RADro DE AccróN

Ra.lio De Acción N/A

9. MOOALIDAO DE TRANSPORTE
N,lod.transpode N/A

9.I fRANSPORTE DE PASAJEROS

Transporte de pasajeros: N/A

IO. DATOS DE INFRACfOR

Tipo oocumento CEDULA

Núr¡ero Documento: 1090479033

NúmeroLlcenoa: 1090479033

Categoria Licencia: 81

LEY 1696 ARTICULO 5 ENSAYO #514
RESULTADO 052 Y ENSAYO 515
RESULIADO 053

18. DATOS DEL TESTIGO

Nombre Wlmer Garcra

Núr¡eroDoclr¡eñto: T28586

Drrección

Teléfono
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Certificación No,

Fecha de expedición:
0000000346/2020
2210112020

Que consultado el registro de Capacitación en el Manejo de Alcohosensores para la persona
identificada con la CEDULA DE CIUDADANIA No. 88033067, reportó que el señor WILMER
TEODORO GARCÍA FLOREZ cuenta con los siguientes cursos que cumplen con el requ¡sito
de vigencia establecido en el Anexo 2 de la "Guia para la fVedición lndirecta de Alcoholemia
a Través de Aire Espirado", adoptada mediante Resolución No. 001844 del '16 de Diciembre
del 2015. Así:

EL INSTITUTO NACIONAL DE I\4EDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES,

CERTIFICA

úü-- NOt!18 Rt: UNIVERSIDAD Y/O
ESCUELA DE

FORMACIÓN DEL
ESTADO

(l u CIUDAD FECHA DE
CERTIFICADO

FUNDACIÓN DE
EDUCACIÓN
SUPERIOR

INSTITUCIÓN
T ECNOLÓGICA SAN

JOSE

BOGOTA D,C.,
BOGOTA D.C.

05t07t2018

Nota: La inforrnación generada es registrada en el aplicativo directamente por la universidad y/o Escuela de

Formación del Estado que brindó la Capacitación para el l\¡anejo de Alcohosensores; razÓn por la cual, es su
responsab¡lidad la exactitud y veracidad de la misma.

cc 88033067 W|LIVER',otoo?Eo GARC|A 

I
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llspr.('cldr¡i cr:.lRTA DE TR\\sITo \tp.{.t--
At-DtI,:ñ('rA pi:Bt.rcA RADIcADo \o.072ai t9

tn S¿¡ José de Cr¡cut¡, siendo las 03:30 p.m. dcl di¡ Pritncro {01) dc Abril de Drx Mil Diec.ioucvc (2.0191. sc
hncr prcs€sl€ cn e§s l¡speceióo Cu¡n¡ dc Tránsito Municipal. el OIOVANNI PERIZ P0Rl]2. Iden¡rlic¿dr
oon la C.C. N' 1.090'479.013 de Cúci¡r¡, desrüar¿rio de la o¡den de Cornparendo N'
540010000000231 J9062 dcl l1r03ll9, por viol¿ción ,l Código Nacional dc Trá¡siro T6rcaft de Colombi¡.
lnlr¡cción F, Or¿do dc Embriaguez l.

[,] comparerient! en uso de la p¡rlübrü manifiett{: "solicité audicnci¿ po¡qr¡c cstay sn d§r&sucrdo del
pt!\'edimienlo re&lizsdo. pars conl¡oveñi¡ esre compareodo en el plazo establccido por lr ley de sáll§ilo. y
pucs scgúa la mrmo de los pro.edioie.los que me explicatol un abggsdo. dicc que ellor te¡¡il! quc user
gu&ntss, iambiér qus ¡cni, qus h*bcr süo detcnido eo u¡ ret¿n .oss que no habla, oo estaba nroncj$do.
rdcmás no r¡¡c lxegu¡rtrron si h¡bi¡¡ tl¡rnado ¡lcohol ni mr: hfuicnrn l¿ dichos¿ en$§liita q¡.¡c d¡c¿n, t pur¡i
soplé crrto úcs vscss y c¡ boquillas difcrsn§s y solo pusicron dt¡r Fr¡cbas. ) ni mc la! carrrgaroo. cro lo
dcbca crtrcgar porquc si so uno roüo l¡s pelca, par¡ ¡ni esc pnxedrmlcnro cstuvo m¡l ,y sol¡cito la enlrcg! dt
mi crrro y qrr§ mc dcn mi liceocia, y quc cse comparrndo lo anulen scior inspcctor, porquc cso vs cootm lo§
de¡ecbos fundstentalcs de u¡ ciudadano colombi¡no, po¡ eso solicito ls croDeración del compatendo y l¡
cotrcgs de mi liccncia y dcl carro"

Eo at€ocrén a l¿ ¿¡¡tcriq¡ cxposrción y el conlenido de la Ordcn de Compsrqdo. sc proc«h ¡ Abrir
lnvcstigación Contrave¡cioorl lcndientc a cecla¡eca l¿ cl¡bor¡ción drl compErcrdo qucdsodo a

co¡si&ración i¡ dccisión dc la mulu Úna vcz hel,a agoodo cl rccaudo prob3iorio, pa¡¡! tal sfccro se rc$¡ierc
la prrscacia de los agcnle. dr pol.§i! ta¡to dcl que hizo h prucba y como dsl quc claboro el comparcndo y
d€márs prucbrs quc a€an neccsafi¡s pgra adopu¡ un¿ di;§kió¡ cñ derccho, ordcnando l¡ e¡trega del autornóül
y de la lic€¡ci¿ dc coducsión, cs mcriro de Io Entc cx¡¡esto ca¡c daspeho,

RI]STTELVL

ARTiCUt,o PRlMf,Ro: Aa&IR txl.ts'ncActÓN CONTRAVENCToNAL tsndieni': ¡ dicisr€cer to§

motivos qu. sopon ¡on !¡ clgbomcó¡ dc l¿ Men de Compartndo No. 54&11000O0ü)13 1590ó2 dcl
lll03/2019. hsciáDdos€ ,rac€§oris la declsr¡c¡ón de le rgcntes dc poli€i{ tsnro del qüe hizo b prueba dcl
qlcohosensor como dcl quc elaboé el comparendo y lss dc¡n/is qüa se desprsndáo ,Y- §€ar¡ p-í¡ncntes. El¡

Co¡:ecuencia, sc procedcrá a iijar fccha y honr para real|¡,ar Audicnria Püblisa dc Falb. ror¡ sñación prcvi¡
del inculpado.

ARTICULO SECUNDOI E¡iTRÉGUESE C¡ ¡TIOtrlóViI M8rcO CHEVROLET SPARK , tilOdCIO ].OII.
color Núgro. d. pl¿c.s CUCI93, al prcsunto Infraslor.

ARTICULO TERCERO: Confra 16 prcrcnte rcsolución proccde el recurso dc APELA( lÓN el cuál drb.
inrcr¡roncrc y sustcnt¡.lc .n estr¡doJ sonformc a la Lcy 769/0?

N(,TrFiQt'ES¿ )', C{ \tPI.ASE

/!.*,,r, fro,
ñróiisníphniz Er.

Pro

Searsror¡o da ¡r?¡ñrrto Aroo Or16((ion (o.llrol Trons¡lo y fronrporta
Ay.ni¿o 0lr¡drio M.ndoro t 21.ó3 Soo Mdlro

P8X: 5 7E4949 txtr ¡3+l3t-i36143144 Cf: ,'1000ó
tr! nrit§(D(¡r( u to-nor bdotonlondor tov <o
w** ru(uto-oorto¿alontonder. gov romI
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